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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE 

DIRECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Dios, Patria i Libertad. -Repúblicél Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Visto el memorial suscrito por los abo'gados Dr. Manuel 
A. Machado i Lic. A. Pér·ez Perdomo, en nom bt·e i represen
tación del señor Luis Turres Lugo, comerciante, del domici
lio de Pimentel, Provincia de Pacificador, en el cual piden 
la suspensión .de la. e:jecucióu de la sentencia dictada por la 
Cot'te de Apelación de La Vega, de fecha veintitres de 
diciembre de mil novecientos diez i ocho. 

Visto el-dictamen escl'ito del magistrado Procurador 
Gene1·al de la República, quien opina «que no ha lugar a que 
se suspencht la ejecucióñ de la consabida. sentencia, po1·que 
no está demostradó el perjuicio que resultada de c:liclm 
-ejecución, como lo ordena la Leh. 

Visto el artículo 15 de hL· Lei sobre Procedimiento de 
Casacióo. 

Atendido, a que según el artículo 15 de la Lei sobre 
· p¡·ocedimieílto de Casación, la Suprema Corte de Justicia 

puede a petición de par·te inter·esada., ordeuat· la suspensión 
del fallo at<tca.do poi' la vía de la casación, <<sh·mpr·e que se 
demuestl'e evidentemente que de su ejecución pueden r-esul
tar gr·aves pe1·juicios en el caso de que dich·) fallo fuel'e 
defin-itivamente anulado:»; que en el presente caso esa. demos
tración evidente de los per·juicios qu~? puedan r·esultar de la 
ejecución de la sentencia, no se ha hecho, i por lo tanto no 
p'rocede se conceda la suspensión perlida. 

L·1 Suprema Cor·te, declara que no lm lugar a la suspen
sión que solicita el recurrente. 
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Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Santn 
Domingo, Capital de la República, a los siete días del mes. 
de agosto de mil novecientos diez i nueve, año 76 de la. 
Independencia i 56 de la Restauración. 

R. J. Oast·illo.- A. Arredondo J'Jiliura.-And1·és J. 111ontol-ío.
.M. de J. González 111.-A. Woss i Gil.--P. Báez Larastida. 

Dado i firmado ha sido el antel'ior auto por· Jos señores. 
jueces que arriba figUJ·an, el ~ismo día,_ mes. i año en él 
expresados, lo que yo, Secreta no General, cer·tdico. 

Octavio Landolfi. 

Dios, Patria i Libertad. -República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

En la demanrla en interpl'etaci<Sn de la sentencia dictuda 
por b Suprema Corte de Justicia, en fec:ha nueve de diciem
bre de mil non.'cientos oiez i ocho, intel'puesta por el Lic . 
.Jaeinto R. de Castr·o en nombre de doña Angela Lavastída 
viudu. Aybar i sus litisconsor·tes. 

Oído a los Líes. Jacinto R. de Castro i Enr·ique Henrí
quez, abogados de doña Angela Lavastidu. viuda Ay bar i sus 
litis-consortes. 

Oído a los Lics. Fmncisco .J. Peynado i Jacinto B. 
Peynado, abogitdos del señor· Charles Tb. Geol'g. 

Oído el dic:tamen del magistrado PI'Ocumdor' General de· 
la República, leído en la audiencia públic·a del día veinticua-· 
tro de julio de este año. 

HECHOS. 
En fecha quince de abril de mil noveeientos tJ'ece, la. 

señora Angela La.vastida viuda Aybar, i suR litisconsortes, 
demandaron por ante el .Juzgado de Pr·imer-a Instancia del 
clistl'ito judici;tl de San Ped r·o de Macods al señor· Charles. 
Tb. Geor·g, en r'einvindicación de cuar·enta i nueve caballe
rías de tierr-a, que alegaban que les per·tenecían i estaban. 
comprendidos en terr·enos poseídos p1w el demandado. .En. 
fecba, veinte i tres de abr·il del mismo año, el señor Charles 
Th. Georg hizo emplazar· pot· ante el mismo Juzgado, a su 
causante, la señora Eugenia B.i vel'a, viud<t Chicana. 

El Juzgado de Primem Instancia de San Pedro de M a-· 
corís pronunció sentenci:t el día einco de mayo de mil nove
cientos catorce por la cual r'echazó la demanda, de la señor·a, 
Angela Lavastida viuda Aybar· i consor·tes, puso fuera de 
causa al señor· Charles Th. Geor·g, admitió la demanda en 

. garantía inter·puesta por· éste eontr·a la señor·a Eugenia 
Rivera viuda Chicana, i conde[]ó en costo a los demandantes. 
principales. Apelar'on estos de dicha. seutenéia, i por' ante: 
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la. C~t~te de Apela~ión concluyet'bn en estos tér·minos: «que 
anule1s ~a sentencia pronuncmda pot' el Juzgado de Pl'imera 
Instancm de San Pedro de Macorís, en fecha vinco de Mayo 
del año en CLli'SO, por cuyo dispositivo rechaza la demanda 
incoada pot' los requerentes, pone fuera de causa al deman
.(lado señor Charles Th. Georg, admitiendo la acción en 
garctntfa pot· esta incoada contra la señora Eugenia Rivera 
viuda Chicana, bajo reserva de continuar en la instancia 
par·a conser·v•H~ión de sus det'echos ·i condena, en costos a los 
peticional'Íos, tOLlo ello en cua.nto esa sentencia se refiere a 
la demanda ¡H"incip<Ll; que en consecuencia, declaréis que 
los intimantes peticiomtrios son legítimos propietar·ios de 
-cuar·enta i nueve cabtllerías de terreno de los del Soco, 
p;:wte de los que detiene el señor Charles rrb.. Georg com
prendidos dentro de estos límites, por un lado terreno;; de 
la Campiña i Ar·royo Hondo; por otr·o· Arroyll Colorado o 
Laguna Pr·ieta.; por otr·o el Mar Cal'ibe i Río S'v~o; que con
denéis a ht señom Ellg·enia Rivera. viuda. Chic mo, gar·ante 
for·mal del señnl' Ch11·les Th. Geor·g. ah entrega, inmediata 
de las preindicadas ctHr·ent<t i nueve c,Lb.1llei'Ías de terTéno; 
que declaréis oponibles i ejecutivas contra el garantido 
Charles Th. Georg, en todas sus p trte.:=;, las pr·ecedentes 
declaraciones i conden<.tcinnes; que condenéis a la señora. 
Eugenia Rivera viud<1 Chicauo al p:1go de los costos judicia
les de ambas instancias». El intimado señor Charles Th. 
Georg concluyó así: «que aceptamlo como buena i válida su 
dema.ncla en garantía, os plazua cnntlrmar In sentencia, en 
cuanto a lo que a él ata.ñe o que, en C<1SO de sucumbir la 
viuda Chicano, os plazca, condenarla así mismo a, indemnizar
le cori la dev()lución de la suma pl'Íncipa.l de la venta, gas· 
tos de ella, costos, daños i perjuicios de toda especie que 
la evicc:ión pued~1 ocasionarle». El Pl'ocurador· Gener·al 
concluy6 opinan1'1o se confi nnase. en todas sus l)artes «el 
dispositivo de la Sl~ntencia. del .Juzg;tdo de Pl'imera Instan
cia de San Ped r·o de Macods, de fecha cinco de Mayo del 
año mi 1 novecientos c;ttorce, que r·echazct ll1 demanda de los 
b<>rederos Ayhar». 

El ocho ~le diciembre de mil novecientos ctnince pr·o
nunció la Corte de Apelación umt sentenr·i;t por la cual 
revocó la. s2nt'~nci:L ilpel;t(la, decL~t·ó que los intimantes, 
como caus thabientes de Juan 'Antonio Ay bar·, adquirier·on 
un derecho de propiedad l'>Obl'e bt extensión de ter·r·enos 
denominada <l:li~i SOCO'>, ... i mantiene ese uerecho de pro
piedad sobre esa, extensión de teneno, p<trte de h cual 
detiene el señor· Ch<tr·les Th. GeOI'g', mientras no se 1es opon-
O'U. título legal o acto de dispDsiciótl que haya. extinguido su 
deJ'echo; declaró, ademR,,s, buena. i válith la demanlla en 
O'arantía intentada p:H· el señor Georg; condenó a la, señonl_ 
Rivet·a viuda Chícan 1 ah devolución de1 precio dA la venta, 
gastos de ella, ~año; i perjuicios que ~~ evicci?n pu~lie_:;e 
ocasionar al senor Georg: declaró tamb1en opombles 1 e.Je-

• • 
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e u ti vas contra el garantido señot' Georg tales declaraciones 
i condenaciones, i condenó a la señora Rivera viuda Chica
no al pago de las costas. 

La señora Rivera viuda Chicana hizo oposición a dicha 
sentencia; oposición que fué rechazada, pot' sentencia de 
fecha diez i seis de mat·zo de mil novecientos diez i siete. 
Contra esta última sentencia in ter· pusieron recut·so de casa
ción la señora Rivera viuda Chicana i el señor Charles Th. 
Georg. Ese recurso fué 'rechaz;tdo por la, Suprema Corte 
de Justicia pot· su sentencia de fecha treinta, de enero de 
mil novecientos diez i ocho. 

Como los litisconsortes Aybat• Oestet'o pretendiesen 
tomar posesión del teneno ocmpado pot· el señor Georg, i 
cuya propiedad les fué reconocida. eventualmente por la. 
sentencia de h1 Cort,e de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha ocho de diciembre de mil novecientos quince; el señor 
Geot·g se opuso, ~"Llegando, «que la sentencia u e la Corte de 
Apelación no pl"onuncia el desalojo de diehas tiet·ras ni el 
lanzamiento ck animales ni la suspensión de tr·abajo» i en 
fecha diez i seis i diez i ocho de mat·zo de mil novecientos 
diez i ocho, emplazó a los litisconsortes Ay b<:w Cestero por 
ante la Corte de ApE-lación de Snnto Domingo, para que 
oyeran declarar: lQ que él era copropietario de los terrenos 
del Soco en la proporción que indieaban los títulos que había 
opuesto pot· actos de feehas once i doce de febr·ero a los 
causahabientes cte don Juan Antonio Aybar, i que les opo
nía; 2Q que no podía ser desalojado de la porción de terr·eno· 
del Soco de que es detentador· porque lo es a título de pro
pietario, i puesto que la sentencia del ocho de diciembre de 
mil novecientos quince no ordena e1 desalojo; 3Q que no 
estaba obligado a abandonar- sino b parte de terr·enos del 
Soco que una partición amigable o judicial evidencie que· 
no le corresponde; 4Q la condenación en eostos. 

Por su par·te la señor·a Angeh1 Lavnstida viuda Aybm,. 
i demás litisconsor-tes, hicieron notificat', en fecha diez i 
seis ele marzo, al señúr Cha1·les Th. Georg c:un escrito de 
demanda de interpt·etaeión de sentencia», para que la Oor·te· 
de Apelación ele Santo Domingo declnra8e: que la. sentencia. 
del oeho de dic~iembre (le mil novec~ientos quince, al recono
cer el dPr·echo de propiedad ele los beredeJ'OS i caus:tha
bientes de don Juan Antonio Aybar sobre la extensión de 
terrenos denominado el Soco ... impuso al señor Charles. 
Th. Georg, .como gar·a:1tido, b obligación ele entl'egar a. los 
het·edet·os 1 causahabientes de don Juan- .\ntonio Ay bar, 
toda. la poreiÓ11 de teneno detenida po1· él que excede ·1le la 
que adquirió de la señor::t Eugeuia Rivem viuda Chicano i 
que provenga ele actos de disposición dimanados de los 
herede~·?s i causahabientes del mismo señor· Ay bat~·; 2Q que 
la porcwn que el señor Charles Tb. Georo· debía abandona¡·· 
era lo que_excediese de la resulta_nte de los títulos que él. 
les opuso 1 que le fueron reconoctdos por· la sentencia deL 
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ocho de dic·iembr·e de mil novecientos quince, o sean 19 
caball~cias, 155 tareas compt'adas a Ose;u· Reyes, un<L caba
lleda 1 una peonía. por compm :1 Lol'enzo Ri ver·a i Cecilio 
A ponte; 100 t:tr·eas a Cecilio i Miguel Aponte; i 93 carós 778~~ 
pasos geométl'icos a José Reyes; 3~¡ que en consecuencia 
condenase por temeraria la oposición del señor· Char·les Th. 
Georg a la ejecución de la sentencia del ocho de diciem br·e 
de mil novecientos quince, ordenando la prosecución ele los 
procedimientos iniéi<1dos por los peticiomuios para ocupar 
la porción ele ten:enos que les corTesponde. -

Sobre estas demandas ·Pl'Onunció hL Uorte de Apelación 
de Santo Domingo la sentencia de fecha catorce de agosto de 
mil novecientos diez i ocho, cuyo dispositivo dice así: «Pri
mero: que debe desestimar· i desestim<L el fin de no recibir 
propuesto por el magistl'ado Procurador Gener·al, i en c:on
secuencia declarti que esta Corte es competente para cono
cer i fallar las demand;ls que le han sido sometidas; segundo, 
que de he rechazat' i rechaza la clemancla incoada por el señor· 
Charles Th. Georg, i en consecuenc:Í<.t declara: a) que los 
títulos opuestos por el señor· Geor·g no le chn derec·ho a, 
pot·ciones alícuotas en los terrenos de «El Soco», sino a la 
cantidad de veinte idos cabaJlel'Ías i sesenta i una tareas 
que adquir·ió ele b señora. Eugenia, Rivera viuda Ohi<.::wo 
por el :1cto ele compraventa del día nueve de febrero de mil 
nov€cientos diez, i b) que el señcn· Georg está ohligaclo a. 
desalojar la parte de los terrenos de «El Soco» ele que es 
detentador, i la, cual, al ser· deslindada l:t vendida por llicho 
señor Georg a Th. Ponenir Sug:11· Company, quedó inutili
zada i encerrada dentro de estos límites: por umt parte con 
terrenos de Eladio Sánchez i la boca de Cumayasa; po1· otra., 
con el mar Caribe, tenenos de los señores Mal'eos Flor·en
tino, Prudencia Peguero i José de los Hemedios; i por otra 
parte con terrenos de los señores J\J:tnut=-1 l\íallén, Santiago 
Aponte, Juan Morales i el río Soco; 'rer·cero: que el s<:>ñor 
Georg está obligado a restituit· los hutos per·<:ibi<los eu los 
terr·enos que detiene, desde el día quinc·e ele marzo· de mil 
novecientos trec:e, fecha ele la dema11da ('11 concilia<:il)n que 
culminó con la reivindicación que lo c·ou vi t·tió en un posee
dor· de mala fé; que los litisconsortC's·A_ybat· Cester·o, <L su 
v'er. están en la obligación de ¡·pem bolsa 1' al señor Georg los 
o·astos de labores, trabajos i simientes pot· él invertidos pa n1 obtener esos fr utós; que en cu:nüo a los plan tíos, fá
bricas i obras que haya hecho el señor· Georg en los terrenos 
reivindicados, queda a opción de los lit.isconsortes Ayba1· 
Cestero, ele acuerdo con la leí, exijit· la demolicirín de los 
plantíos i construcciones, con gastos a c:aJ·g-o del poseedor·, 
o conservar estos, i en este caso, r·eem bolsar al poseedor· 
los ga.stos, materiales imano de obra; Cuar·to: qu_e no pro
cede ac(Jrdar· al señor Georg el der·ed11) de r·etencrón de los 
terrenos reivindicados; i Quinto: que debe condemtl' i con
dena al señor Geor·g al pago de costos. 

• • 
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Contra esa, sentent:ia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, interpuso recm·so de casación el señor Char-les Th. 
Georg·, aleo·an<'lo b violación de los artículos 6, 555, 1122, 
1134)135,""!351, 1618, 1619 i 1622 del Código Civil, 170 del 
Códio·o ele Pr·oceclimiento Civil i 2 i 65 de ht Constitución. 
La S~prema Corte de Justicia casó dic·ha sentencia, por· la 
suya de fecha nueve ele diciem br·e de mil novecientos diez 
i ocho nplicando los artículos 65 de la Constitución, 6 del 
Códio·~ Civil i 170 del Código de Pt·ocedimiento Civil, i ade
más,'='en vista de lo q ne disponen los artículos :?4 i 7l de la 
Lei sobre Procedimiento de Ca-sación envió el asunto poi' 
ante el Juzgac1o de Primera Instancia del Seybo, i compensó 
los costos. 

En fecha, tr·es Je n br·il del año mil novecientos. diez i 
nueve, el Lic. Jacinto R. de Castro, presentó un escrito al 
magistrado Presidente de la Suprema Corte de .Justicia en 
funciones de Corte de Casación, en el cual expuso que doña 
Angel<1 Lavastida viuda Aybat· i sus litisconsortes, se ha
bían visto compelidos <L demandat· al señor Chal'les Th. 
Georg, en vista de dificultades de ejecu~ión que éste oponía, 
a fin de que se:t inteqwet;tda la pr-e;t]LJ(l!da sentenei<.t; i ¡•edía 
se señala.se audienci<t en la cual la Supr·etmt Corte conoeiese 
de dicha demanda. 

Por auto de fecha diez ele abril de mil novecientos diez 
i nueve el rnagistr<.tdo Pr·esidente fijó la audiencia del veinte 
i tres del mismo mes; ~n ella fué discutido el asunto, i se 
ordenó la comunicación al magist1·aclo Procur·ador· General 
de 1.1 Repóblica después de ese plazo. 

Las ¡_¡;1J'tes, pcr mediación de sus respectivos abogados 
concluye¡·on asi: 

La señor·a Angeht L;wasticln viu<la Ayba1· i su~ litis-
consortes: «os piden respetlw·samente: que. fijeis el pt·eciso 
sentido i el alc;tnee de la sentencia del nueve de diciembre 
del año mil novecientos diez i ocho en el sentido de detenni
nar si las demandas pl'ÍrH.:ipales introducidas por· el señor· 
Charles 'l'h. Georg, por· ante la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, falladas por esta, el cator·ce de agosto de mil no
veeientos diez i ocho, constituyen dificultades de ejeeución 
de la sentencia del oeho de diciembre de mil novecientos 
quince i cohiben o_ impiden la ejecucion de esta sentencia 
hasta el fallo de aquellas demandas». 

El señor· Charles Th. Georg;« ...... os pide respetuosa-
mente: qLJe rechaceis la dem;wda incoada contr·a él por los 
seño1·es Angela Lavastida, viuda Aybar, i demás litiscon
sortes en fecha tl'eS de este mes de abril; 

1°, por·que toda elb es improcedente, va que vuest1·u. 
senteneia del db nueve de diciembre de ~il novecientos 
di<:>z ioehn es absolutamente clara i pt·ecisn; 
2", porquP: a) sn pr·imer extt·emo es hustatol'io,pu~s tiende 

a ol>tenet· que repitais una. deelanwión que ya haheis heehn 
c()n toch claridad en vue::>tro fallo del uue\~e de diciembre 

• • 
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de mil novecientos diez. i oc·ho; i b) su sPgunóo extt·enw es in 
pertinente, pqesto que sea cual fuese el fallo que intet·
venga acerca de él, ese fallo no pod t'<i tenPt' la virtud 
Je h<lcer· que la sentenc~ia del ocho de diciembr·e de mil 
novecientos quince pueda ejecutarse en el sentido en que 
lo pt·etenden los Aybat' Cestero, es decir: desalojando 
al señor· Georg de los .terr-enos de «El Soco» i tomando los 
intimantes posesión de dichos terTenos; «Que condeneis a 
los recutTentes Aybat· Cester-o al pago ele los costos». 

Las conclusiones del ProcuradOr' Gener·al ue la Reoú-
bUca fueron como sigue: · 

«Ahora bien: como en el caso espec~ial que hoi ocupa la 
atención de la Suprema Corte de Justicia; están comprome
tidos intereses de menores, por lo que ha prod ueido con el u
siones el ministerio público en esta demanda sobre la inter
pretación de la sentencia del nueve de diciem b1·e de niil no
veciéntos diez i ocho; i como esos intereses sufren conside~ 
rabll:'s perjuicios i tt·astornos con los incidentes de una pro
longada litispendencia, considero que pot· alto espíl'itu de 
€quidad, sin la. cual W> hay justicia posible i bien entendida, 
la Suprema Corte podr·ía expresat' categót·icameutf', i supon' 
go que así ter·minada cuanto antes esta dispendios;t causa, 
si la sentencia del nueve de diciembre de mil novecientos 
diez i ocho, que casó la del quince de agosto del año 
mil novecientos diez i ocho, dictada por· la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, con motivo de la que dió la 
misma Cm·te en-fecha ocho de dieiembr·e del mil novecien• 
tos quince, tiene algún alcance sobre esbt sentencia. Así 
sabr·ían las partes a que ateneese en cuanto a los efectos le
gales del indicado. fallo~'· 

MOTIVOS 
l. El deseo de que se ponga ténninoa, una litis lar·g;t i 

dispendiosa, es indudablemente un buen deseo; per·o no uas
ta por· sí sólo par·a ser·vir de fundamento a un:1 decisión ju
dicial que emane de un Tribunal cu.ras att'ibueione" están 
limitativamente enumeradas en la Constitución i en las le
yes adjetivas, como ocurre con la. Suprema Corte ele Jus
ticia. 

2. Ningún Tribunal puede justificar·se invocando moti-
vos de orden pm·amente moral, pant dar un fallo tmspa
sando los límites de su competencia; menos aún la Suprema 
Corte de Justicia, a quien está atribuída b facultad de anu
lar· los fallos de otros tribunales, po1· violaeión de la Leí, 
incompetenci<1 i exceso de poder; a fin de mautene1· el r·es
peto a la lei, de que 110 se altere el ot·den de las jurisdiccio
nes, ni ejerzan los rrri bunales judiciales a tri bueiones que 
no les correspondan. 

. 3. Es un grave mal que las litis judiciales resulten lar-
gas i dispendiosas, como parece está ocuniendo t·on esta 
de los Aybar Cestero i Char·les Th. Georg; pet·o el remeilio 
no está eh que, en un momento dado, la mi.s alta autoridad 

• • 
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judicial intervenga., i, cortando por lo sano, resuelva una 
diferene;b que no le incumbe legalmente resolver. Elr·eme
dio está, de una pnrte, en manos de los abogados; i de b 
otra, en la<> de los jueces del fondo; de los pr-imeros, expo
niendo los hechos l~On claridad i fidelidad, i discutiendo el 
derE>eho al amparo de la leí i a la luz de los principios; de 
los segundos, guardando las formas legales; fallando la cau
sa dentr·o de los límitee demarcados por· las conclusiones de 
las partes, i 1·edactando sus decisiones qon claridad i ¡)l'eci-
sión. · 

4. Así esta litis pudo, i debió te:·minar con la senten
eia de h1 Cor·te de Apelación de Santo Domingo, de fecha 
ocho de diciembte de mil novecientos quince; bien fuese que 
triunfasen los señores Ayba.r· Cestet·o en su demanda en 
reivindicaeión de tel'renos detentados, según ellos, por el 
señor Charles Th. Georg, bien fuese que sucum biereri en 
ella. Pero no resultó asi. La senteiwia de liL Corte de A pe 
lación de Santo Domingo, de feeha, ocho de diciembr·e de mil 
novecientos quince, declaró que «los intimantes, como cau
sahabientes de Juan Antonio Ayl:>ar, adquir·ieron un dere
cho de propied;td sobr·e la extensión de terrenos denomina-
dos «El Sot!o», compt·endido entre los limites ...... i por 
consiguiente, mantienen este derecho ele propiedad sobre 
toda esa extensión de terrenos-parte de la cual detiene el 
señor Charles 'J.1h. Georg--mientms no se les oponga título 
legal o acto de disposición que jurídicamente haya extin
guido aquel dereeho»; condenó a la señrwa. Eugenia Rivera 
viuda Chic;mo«t, h cle\'Olueión del pr·eeio de h venta., gas
tos de ella, t1años i perjuicios de toda especie que la evic
ción de la vent<L efectuad<t al señor Georg pueLh ocasionar
le; i det:laró «oponibles i ejecutivas contr·a el garantido se
ñor Georg, bs ¡n·esPntes decl:t raciones i coDllenpeiones. 

En el dispositivo de esa. sentencia fundar·on las pat·tes 
1itigantes r·espeeti vas i opuestas pretensiones: los Ayb;u· 
Oester·o, pretendiendo que el :-eñor Georg estn ba obligado, 
en virtud de la mencionada sentencia, a abandona1· el terTe
no de «El Soco» g u e ocupa i en ya propiedad los había, reco
noc-icln la sentem·ia; el señot· Geor·g, pretendiendo que tenía, 
en vi r·tud de la n~isma sentencie:L, el derecho de oponer· a la. 
pt·eten>;ión de los Ay bar· CesteJ'O títulos en cuya YÍI'tud. él 
era copr·opietario en los terTenos un ya exclu.;;i va pr·opiedad 
se atribuían ellos. Inter·vino entonces la sentencia de la 
Corte de Apelac:ióu de S:tnto D,>mingo, de fe('ha catorce de 
ngosto de mil noveeientos diez i Oijbo, que ní} inter·pr·etó la 
sentenci<t oe la rriisma Corte de feeha ocho de diciembr'e de 
mil novecientos quince, sino que falló sobre demandas prin
eipales, euyo conoeimiento no competía, a, la Cor·te de Ape
laeión~ esto es, 19 sobre la dem:mda. del señor· Ohal'les 
Th. Geor·g pat"a que se le recorio~iese, como pmpietario en 
los ter·r·enos de 4:8l Soco», en vir·tucltle títulos que oponía a 
los señ,H·es Ayoar· Oester·o, el de!'et.:ho <L uo desaloj;u· siuu la 
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po:ción_de tetTeno que mm pa.rtición amigal,le o judicial 
€vu1enmar·a que no le correspondía; 2° sobre lt demanda de 
los señor·es Aybar Cestero para que se decl:J,~·.tse al. señot; 
Ohal'les Th. Georg obligado, co.mo garantil1o a entreo·ar a 
los herederos i causahabientes de don Juan Antonio Arbar· 
tod:1. la porción de teneno detentad<1 por él q :Je excediese 
ele la que adquirió de la señora Eugenia River·a, viuda C'hi
cano; i se cletet·minase que esa por.-ción era b que excedie
se de la resultante de los títulos que él opuso i que le fue
ron r·econocidos por la sentencia del ocho (le diciembre de 
m1l novecientos quince. Como esa seotencia (ué casada por 
la Suprema Corte ele .Justicia, las partes quedaron en la mis
ma situación en que se encontt·aban de~pués de la sen ten· 
eia> de la Cor·te ele Apelación ele fech<L ocho ele diciem bt·e de 
milrwvecientos quince, con LL diferencia que ahora.,,habien
do sido enviadas por ante el .Juzg<lclo ele P!'imet·a Instancia, 
del Seybo las demandas indebidamente fallarlas por la sen· 
tencia eas<tcla, es por· ante aquella jul'isdicción donde tleben 
ir· a buscar l:t decisión definitiva rle la oiferetwia existente 
entt'e ellos, i ele la eual solo el Tt'ibumLl desig·nado por· ht 
sentencia de casación del 9 ele cliciembt'e ·de 1918, puede co· 
nocer legalmente. 

5. La declal'aeión que ahora se pide a la Supt·ema Cor·· 
te ele .Justicia es absolutamente ajena a sus att'ibuciones 
constitucionales i leg:lles. En efecto; el dispositivo de hL 
sentenei<t ele nueve cíe cliciembl'e no es ni obscuro ni ambi
guo. Su alc·ance está pe1 fe<.:tamente determinado por su 
objeto: nasación total de la. sentencia. de la Corte de Apela
eión ele Santo Domingo, de fer:h:t catotee de ag-osto de mil 
noveuientns diez i ocho, i Atrvió por ante el .Juzg<tclo de Pri
mera Instancia del Seybn del nsunt.o ineompetentemeute fa
-llado poe la !"entencia casada: es decir de las l'especti vas 
pretensiones de las partes b<lS<Hlas en el clisposi.tivo ele h 
sentenci<t ele la Corte de Apelnción de Santo Domingo del 
ocho de cliciemtre ele mil novecientos quince. 

(). Si hL Supr-ema Col'te de Justicia hiciese una dec:Ltra· 
r·ación cualquiera r·espeeto de esas pretensiones ele las par
tes, esto es: r·especto del <1erech() que creen tener lOs sPñO· 
res Aybat· Cester·o, por virtud ele la sentencia del ocho de 
diciembt·e p:tt•a r·equet·it· de Geol'g el abandono del terreno 
que ]e dispLÜ<Lll; O respecto oe] dt~I'Peho que pt·etende teuet· 
el señor Geot·g para pel'tnanecer en dicho tG\rl'eno a título 
de copropietario, conócei'Ía i fallada, en realkl:ld, sobre de
manoas que no son de su competencia. 

Por ta,les motivos, la Suprema C01·te, después de haber· 
deliberado, declara: 

. 1~ que no ha lugar a la interpt·et<tción de la, sentencia, 
de casaewn de fecha 9 de dic-iembr·e ele 1918, por· cuanto su 
dispositivo no es r'bseul'o ni ambiguo. 

2o que no es de su eompetenci:t decidit· si «las deman
dc.Ls principales introducid;ts p1lr el señor Charles Th. 
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Geor·g, por ante l& Corte de Apelación de Santo Domingo, 
falladas por ésta ell4 de agosto de 1918, a las cuales se re
fiere la supradicha sentencia del 9 de diciembl'e de 1918, 
constituyen dificultades ele ejecución de la sentencia del 8 
de diciembre ele 1915, i cohiben o impiden la ejecución de 
e¿;ta Benteneh ha.sta. el f<Lllo ele aquellas demandas. 

3 Condena en costas a los t'ecu r rentes. 
R. J. Castillo.-.ilf. de J. González M.- Andrés J. 1Vontolío. 

A. lVoss i Gil.-A. Arredondo .Jllinra. 
Dada i firma.da ha sido la ;¡¡.ntel'ior sentencia. por· los se

ñores jueces que arTiba figu!'an, en la a_uclienc..:ia_ pú~lica del 
día diez i nueve de agosto de mil novecientos (hez 1 nueve,. 
lo que yo, Secr·etario Gener:al, certifico. 

Oclm:io Landolfi. 

Dios Patria i Libertad--República Dominicana .. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso <le casación interpuPsto por la Sngar Pro
ducts Oo, socil'1lHd anónima domiciliada en la cil\(latl de San 
Pedro ele Macol'Ís, contm sentencia de la Corte de A pe! ación 
de Santo Domillgo, rle fecha eiu,~o <le nwrzo ele mil novecien
tos die% i llll6V~', por violaeiÓil alegada de los artícnios 11:34, 
11:39, 1146 i 1611 del Oóelig-o Civil. 

Oído el informe del m:igistraclo .Jnez Relator 
Oído al Lic .. Jacinto R de Oaf'itro, abogado <le los ¡·ecn

rentes, en sn e;;crito ele alegatos i en sus cotlclusiones. 
Oído al D1·. l\1. García Mella, aboga<lo rlel intimado, en sn 

.escrito de réplica i en sns conclnsionfl:-. . 
. Oído el dictamen del magi~tmdo Pt·ocmaclor General de la 

República. 
La Supretua Corte, dPspnés de lwlH:l' delibera(lo, i dstos 

los artícnlos 11 :.m, 11:!6 i lGll dPl Cc'>digo Civil; 1 o i 71 (lc~ la. 
Lei sobre Proeed¡¡¡,ieuto de Oasaci(in. · 

Collsiéternndo, qne sPgÍln los hedws establecidos en la sen. 
tencia irnpngrwtla, el seüm· A. P. Camisnli, A!ltninistraclor de 
la Sngar Produets Oompn11y venrlió al sel'ínr Genaro Valt'Jrlino 
100,(>00 g-alones de miel :1! precio convenido de 4 centavos el 
galód, de los cnales el comprador sólo rPcibió 6,000 galones;. 
pues el ,T·eucle~l,>r se neg-'> a elltt·egar los !H,OOO rest•mtes cuan
do fué requerido a hacer la Pntrega, aleg:a11(lo qne en vi;tnd de 
nn convenio celebl':Hlo entre la Sn.Q·at· Pt'o(lncts Oompanv i la 
Sociednfl An6rdnw Destiierías ele! Bste, la IWimera no ·PJ<lía 
veuder mieles en el pah;, sin el consentimiento de la seo·nnda. 

Considerando, qnP confo~me al at·ticnlo Hill del Cúdio·o. 
Civil debe colHleuarse al venclocloe a los daños i pe1:inicios q~~~ 
resulten para el a<lqni6ente por f:-:.lta de entrega [de la cosa 
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vellflida] t'n tl tél'llli!JO convenido; que pOI' tauto, en el ca.~o <le 
la Sngat· Prodncts Uom¡Hu1 \' i el i--ellor GPnaro Valentino ¡Jro-

1' •' ' ce< la la COIHleJJación de la primem a los dalws i pe1:jnieios qne 
resnltasen para él segnn<lo de la falta ,¡e entn•g.t de p:ute <le 
las mieles vendirlas. 

Considemu<lo, qne elt·ecnrrente alega qne la Sngat' Pl'o
dncts Oompany, al nega1·se a cntl'eg·at· a Getlat'o Valentino los 
94,000 galones de miel no cometió una falta, sino que hizo nso 
de nn <lel'echo; porque In, puesta en mora por Genaro Valentino 
pm·a la entreg·a rle la miel, fué posterior a la resolnci6tJ del con
~rato de venta por virtnd del término resolntot'io bnjo el cual 
fué convenida la venta; qne ese téemino resolntrHio estaba in
dicado en la carta del seííor Camisnli al señor Valentinu de fe-
cha 11 de tebrero de 191ti al deei1· CJ<te: «Ínterin llegue la con
firmaci!Ín de nuéstra Oficina Pl'incipal para los 400,000 galmH~s 
de miel qne G<lrequiere .... puede rlisponer de los 100,000 ga-
l<mes qne usted solíeita ..... _ »; qne cuando el seííot· Valer} ti-
no req1tiri6 la ent-regn de los 94,000 galones de miel, ya lo lJa
IJía sido cot11nnicado que la com¡HliJía no aceptaba su polieita~ 
ción por los 400,000; que pot· tat1tn el seíior Vnlentinn Pxijió el 
cnmplinJie11to de la oiJHg·ación clelll de fehrem <le 19Hi cuan
do el «térnlitJo resolutot;io incierto» a que se sttjettl In misma, 
había olm1do sns efecto!'! extinti\·os ... :» 

Considernn(]o, que la, interpretnción de las con H't1eiones 
entre particulares es del d01tJinio excln>;iYo d1· los jneces del 
fondo; qnienes aprecian soberanamente los· lwehos i eircnl!Stan 
cias del easo; i en tanto qne so {)}'(~texto de ;tttel'[ll'dnei<Ín no 
destnralieen la COII\'Bllción o descono<;can sns f·a¡·aeteres i efec
tosjul'Ídicos, esa interpretacion, ann siendo l'lTad:l, 11o pnede 
ser 111otÍ\'O rle casación por cnanto qne n!lnea lo son los et't'O
res !le hecho en que pttetlen incmrit· los j1tecn~ <ld fot1do. 

Consideraudo, que la existencia de 1111 ((tét·:niJJo re,:olnto
rin incierto», resnltantt· segnn el rr~cnnet1té del <~111plt>o d<~ la 
palal.Jra «Ínterin» por el señor Oamisnli, en sn Célt ta d'~ tec:t<L 
11 de febrero de 19lG u o fné reconoei<la pot· lo-.; j11ec •s ,11-1 foil
do; qne eso es nn punto de hecho, in.~ de det·edto; qne ¡~m· tan
to la sentencia ele la Corte de Apelamon de Santo DoJning·o, ni 
con den m· a la S1wat' Pt'O(]ucts Company, a pagar al seíío1· Ue
naro Valentino 1<~ dafios i perjnicios qne ocasionara a éste 1<1 
falta de ent1·ega de las nlieles,· no violó ningnno de los artíenlos 
citados por el recnrrente. , . , . 

Por tales motivos, rechaza el recn¡·so !te i'asnciott IJJtcr
pne::;to por la Sngar Prodncts Comp<tny, i la cond!:'tJa :.1 llag·o 
de los costos. 

R. J. Cast'illo.- A. Anedondo Mium.-- Andrés J. J1Iontolio.-:11. 
de J. González 11{.-A. lVu88 i Gü. -P. Ráez Lavasticla. . 

Dada¡ tirmnda ha sido la auterioe s.entt:ncia ,''o~· los seíi~l
res jueces qne arriba tign_rali, en _la aurl~elll~I.a pt~IJI~e;t del d~a 
vei 11 tidos (leng·ostode rn!l no\·ectentos<hez t nnevc, lo qne ,\O 
Secretario Ge1Íeral, certifico. 

Octwuio Vmdul/l. 
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Dios, Patria i Libertad. -República Dominicana. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIC.II. 

Visto el escrito tlel cintlatlano Procma¡Jor General <le la 
l{e¡lúhliccl, de fecha Yeintitres de este mes de ag;osto, en el cual 
reqniPro qtw, p(¡l' aplicación tlt~ la Or¡Jen Ejecntiva No. 192, de 
fe<'ha tt·eit:ta de jnlio <le tnil novecientos diez i ocho, sean sns-

. penrlid11S en Sil'-' t'nnciones los 1.otarios Bnen'1 \'entnra Ariza i 
.Tnan Antonio .Fernúndez, <le San Ji't•ancisco <le J\Iacoril", los 
cnales ~e enc:nentran sn11-judice. . 

Vistos los <locn1110ntos qne acompaíian rLl escrito del Procn
rn<lor GP11e1 al, i de los cuales resnlra: qne en f¡~cha nne\'e del 
prf'sente Jnes, <lictó sentenci't el .Jnzga<lo <le I'rimera Installcia 
<lt"l distl'ito indicia! de P:wifiondor en atribnciones correcciona. 
1es, por la etwl declinó al rrrilnmal Crilninal, la cansa segnida 
pot· concnsi<Ít1 a los cinr1arlano.s Bnen·¡\'entnra Ariza i Jnan An
tonio Fet·n:'in<le7., notal'ios de l0s rlel número {e la e01uÚn 1le 
San Francisco <le l\facorís. 

Vista la Orden EjecntiYa N? 192, <le fecha treinta 1le julio 
<le milno\'ecie11tos di.l'Z i ocho pnbli<.:a,la en la. Gaceta Otlcial 
No. 2931, de fe1·ha ~ieto de agosto del1nismo aüo. 

O.mside1·anrlo,r¡ne lo-; notario.<; son no!Hl>ratlo:; por la Snprem a 
Corte de .Jnstieiu; e&t<Ín soiiJetitlos a In :-:;u¡wrvijilancia 1le los 
·procn.radorPs Fiscales, i a la antori<la~l <lisciplinaria de los .Jnz
gados cl,<-l Pl'iment In:-.taneia i <le la Suprema Corte; qne por tan 
to está11 lt>galtlll:nte asindla<los a los funcionarios jntliciales; i 
en couset:tH'IH'Ía est:í11 inctHsos t'n lo que dispotte el artícnlo ;)? 
tle la Orden Ejeeuti,·a N° 1!)2, de fecha 80 tle julio de 1!118, pa
ra el caso de los ftmeit)llatios jlHlioiales c¡ne f'C encuentren sub
jud1ce. 

Por tales mothos, la Snprema Corte <le Justicia cleclat•a 
suspensos en el cjm·eieio <le sns fntlcione;; a, los tll)tario:;; Buena· 
ventnra A riza i .Junn Antonio Fernán<lez, de la cotuún de San 
FrnJt<·isco de M<lCoris. 

~~~1 Peocnra<lor Fiscal <le ac¡nella jnris<lieción tomará las 
provJdt>ncia~:; proce<lentes pn1·a la consen'<1cii)n i segnri<la<l de 
los nr·chivos de los notario:-:; snspendido:;;. 

Dn<ln vn t•l Palacio de .T nsticia, eu la cinrhul <le Santo Do
nling·o, Capital de la Hepúhliea, a los veinticmco díns del mes 
de ag-osto de mil nov<>ei(~llt'ls <liez i 11neve, aflo 7G de 1a Inde
JWndetlf'in i 57 rle la llest;tnración. 

R J. Gastillo.-A. Arrcclonclo JJ1inra.-Ancl?·és .J. 111ontolio.-J11. de 
.T. ConztÍlPZ JJ[ -A. H'oss i. Gil.--P. []ríe~ Lava.sticlu. 

l>ado i finllado ha ~ido el nnterior anto pnr los sefwres 
jl!Pees que en él tignmn, <>Ln.ismo día, nws i af10, arriba ex
pre.~ndos; lo qtw ~·o, Secretario Oenernl, cm·tilico. 

Octar'io Landulfi. 

• • 
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Dios) PatriEJ. i Libertad.- República Dominicana. 

LA SU?REMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sohre e1 recm·<) ele ensnción interpÍ1esto por el señor Beli
sario .Jimenez, zn¡•:l tel'O, natural de Santo Dotning·o i residünte 
en el RPyho, eontrn st>11tencia de la Corte de i\pelaci<ín de 
Santo Do111ing;o, <le fecha Yeintinne,·e de mayo ¡]e mil llOYe

cientos <liez i nueve, qne lo COI1dC1I:t como antor del crimen de 
concusión, a snfl'ir la pena do dos niíos de reclnsi<Ín, a la resti
tneión de las snmas indebidamente co~··a<las, ,~eint.e pesos de 
multa i pag;o de costos. 

Oído t•l informe del magiSt!':ulo Jnez Relator. 
Oí<io el dictm11en del mngiAtmdo Procnradot· Genet'al de la 

Rep!lulira. 
La Rnp¡·enw Corte, despnés de ha~er delibera<lo.., i vistos 

los artículos 174 del Código Penal; i 24 de la Lei solJre Proce
dimiento <lo Casacitín. 

Consirlernnrlo, qne para con<lcnar a Belisat·io Jimeneíl co. 
mo autor <lel crimen <le concnsión, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo se fnn<ló n] «en que según los té1·minos del ar
tículo 17 t del Código Penal, son reos del delito de concnsión 
los fnncionarios i ot1ciales público;;;, sns delegados o empleados 
i depen1lientes qne de nn uw<lo ilícito exijan a las personas la 
entreg·a d1~ snmas de dinem o en de>'r¡\liera otros valores no de
bidos»; i u] en que «pm· el exámen <le los hechos relatados en 
el pro,~eso, depma<los i robustecidos por la propia co11fesión 
del acusado Belisario ,Jimeuez en el plenario ele esta cansa, ha 
po<lido el Jnpz llenu a sn ánimo la ínti111a convicción ele qne 
dicho ac11sado, en su calida(l <le Jefe Comunal ¡Je Hignei, exi
jió i cobró ilícitamente a va¡·ias personas en la comftn de sn 
mando sumas de dinero para que pudieran escapar a la presta
ción del servicio qne él les exijía». 

Consideran<lo, que para qne los fnucionarios i oficiales pú
blicos se llflgan reos del ct·i m en o del <le lito de concusión, no 
basta que ilícitamentP, «exijan a las pel'sonas la entrega de sn 
mas <le <linero o cualeti()_lliem otros valores no deuidos»; ¡mes 
to qne seg!ln el artículo 174 1lel Código Penal, los fnnciouarios 
i oficiales públicos i demás personas a qnienes se refiere, come~ 
ten dicho crimen o delito «ordenando la percepci6n <le can ti~ 
dades i valores qne en realidad no se adenden a las cnjas pú
blicas o comunales. o exijien<lo o recibiendo snmas que exce 
tlan la tasa legal de lo.s derecllos, cuota;;, contri~neiones, ing¡·e
sos o rentas, o cohran1lo salarios i mesadas superiores a los f)tlA 

restablece la lei»; es decir, qne efectúen una percepción·ilícita 
con nn pretexto legal; con¡lición qne falta en el hecho del enal 
fué declarado autor Bl~lisario .Jimeuez; que por tanto, la Oorte 
llizo una errada aplicación üel artículo 174 del Código renal 
tanto al calificar el hecho como al aplicar la pena; i en conse
cuencia proce1le la (•asaci(in <le la sentencia. 

• • 
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Por tales moti vos, casa la Rentencia de la Corte 1le A pela
ción de Santo Domingo, de fecha veinte i uno de mayo de mil 
lloYeeientos lliez i nueve; i envía el asunto para sn conocimiento 
por ante la Corte <le Apelación de La Vega. 

R. J. Ca8tillo.-A. JÍ'ttedondo J1fin1·a.-Jlf. de J. Gmwílez JJ-L-A. 
lVoss 1: Gil.--P. BáP.z Lavast,ida.-Andrés J. Jlfontolío. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los seiío
res jueces qne arl'iha tignr·an, en la audiencia púhlica del día 
veint.inne\'e ele agosto ele mil novecientos dier. i n neve, ]o qne 
yo, Secretario Géueml, certifico. 

Octavio Landolfi. 

El Jefe Superior de Sanidad de Sto. Domingo 
Primero.-En virtud de los poderes que le confiere la vijen

te Ley de Sanidad y la Orden Ejecutiva No 196, con la aprobación 
del Gobernador Militar de Sauto Domingo, 

2.--,-Teniendo en cuenta que no se encuentran a 'la venta en 
el comercio del País las botellas de vidrio especiales dispuestas en 
el artículo 74 de los Reglamentos de la Junta Superior de Sani
dad de fecha 29 de Abril de 191:3, para la condticcióu de leche de 
las vaquerías a los parroquianos, ha dictado pam su aplicación en 
todo el territorio de la República, el siguiente: 

ReglanJ.ento Sanitario No. 3 

Art. l. El artículo 74 (*) de los R9glamentos de la Junta 
Superior de Sanidad de Santo Domingo de fecha 29 de abril de 
1913 sobre la venta de leche, queda por el presente suspendido y 
sustituído temporalmente por el siguiente: 

Art. 74. Cuando la leche sea enviada directamente de la le
chería a los compradores o parroquianos, será necesario un permi
so del Inspector de Sanidad, para dedicarse a dicha industria y la 
leche se conducirá en bidones de hieno esmaltado, vidrio, cristal 
o porcelana de boca ancha, sin señal de deterioro ni grieta algu
na, los cuales bidoned deben ser sellados en las vaquerías de mo
do que solo puedan ser abiertas por el consumidor. 

Además se dispone que cada bidón solo deba contener la le
che para un solo parroquiano que lo desee, puede recibir o com
prar más de u u bidón con leche, de modo que· no pueda entregar
se a más de un parroquiano o familia, una parte de la leche con
tenida en un bidón y disponiéndose además que los bidones de
ban ser perfectamente lavados, y esterilizados, antes de poner en 
ellos nueva provision de leche. • · 

Art. 2. Este Reglamento estará en vigor inmediatamente 
despu.ée de ser publicado en la Gaceta Oficial. 

·Santo Domingo, Odubi·e 9 de 1918. 

n. HAYDEN 
Jefe Sup~rior de Sonidad. 

(*J Véas@ dichrr m-tí culo í4 en el Reglamento General puhlica<lo en el BOLF:TIN JU DICf.AL ~o HlS, 
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